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ANEXO 

PARÁMETROS DEL CRITERIO DISTRIBUTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE LA CUOTA DE CARNES 

BOVINAS DESHUESADAS, FRESCAS, REFRIGERADAS O CONGELADAS CON DESTINO A LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

El criterio distributivo definitivo para la asignación de la cuota de carnes bovinas con destino a 

Estados Unidos de América deberá contemplar los siguientes parámetros generales, con las 

ponderaciones y los períodos para el cómputo de la performance exportadora que oportunamente 

la Autoridad de Aplicación establezca: 

1 - CATEGORÍAS DE LA ASIGNACIÓN 

a) INDUSTRIA: 

b) PROYECTOS CONJUNTOS 

c) POSTULANTES NUEVOS 

2 - PARÁMETROS PARA LOS POSTULANTES DE AMBAS CATEGORÍAS QUE NO REVISTAN EL 

CARÁCTER DE POSTULANTES NUEVOS 

a) VALOR PROMEDIO DE EXPORTACIÓN A TODO DESTINO (excluido la exportación a los ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y excluido la ganancia por renta de la cuota de las exportaciones a 

UNIÓN EUROPEA en el marco de la Cuota Hilton) 

 

b) VALOR PROMEDIO DE EXPORTACIÓN A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (incluidas las 

exportaciones en el marco del presente contingente arancelario) 

3- POSICIONES ARANCELARIAS INCLUIDAS EN EL CÁLCULO 

Exportaciones de carne bovinas comprendida en las posiciones arancelarias (SIM) de la 

NOMENCLATURA COMUN DEL MERCOSUR (NCM - 2017) comprendidas en el Capítulo 02, Partida 

02.01, Subpartidas 0201.10, 0201.20 y 0201.30 y Capítulo 02, Partida 02.02, Subpartidas 0202.10, 

0202.20 y 0202.30, incluidos todos sus sufijos. 

4- CRITERIOS DE EQUIDAD 

a) Contemplación de topes máximos por postulante 

b) Consideración de Grupo Económico 

c) Mínimos igualitarios que resulten comercialmente viables para cada categoría 

d) Regionalidad 

e) Fondos de Libre Disponibilidad 

5- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTINGENTE ARANCELARIO 

a) Penalidades por incumplimiento del cupo adjudicado 

b) Renuncias voluntarias por imposibilidad de cumplimiento 

c) Quitas de oficio por incumplimiento de un porcentaje de la cuota-parte asignada a una 

determinada fecha 
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d) Intransferibilidad de los derechos de la cuota entre adjudicatarios 
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